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CAPÍTULO I Medidas de apoyo a los trabajadores, consumidores, familias y 

colectivos vulnerables 

 Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables I 

 Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los 

lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional. 

Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de 

vivienda habitual. 

Artículo 3. Moratoria de deuda arrendaticia. 

Artículo 4. Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en 

caso de grandes tenedores y empresas o entidades públicas de vivienda. 

Artículo 5. Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos 

de obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la 

vivienda habitual. 

Artículo 6. Acreditación de las condiciones subjetivas 

Artículo 7. Consecuencias de la aplicación indebida por la persona 

arrendataria de la moratoria excepcional de la deuda arrendaticia y de las 

ayudas públicas para vivienda habitual en situación de vulnerabilidad 

económica a causa del COVID-19. 

Artículo 8. Modificación excepcional y transitoria de las condiciones 

contractuales de arrendamiento en el caso de arrendadores no 

comprendidos entre los recogidos en el artículo 4 como consecuencia del 

impacto económico y social del COVID-19. 

Artículo 9. Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta 

del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad 

social y económica como consecuencia de la expansión del COVID-19. 

Artículo 10. Nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el 

impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 

habitual 

Artículo 11. Sustitución del programa de ayuda a las personas en situación 

de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual por el nuevo programa 

de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 

desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 

especialmente vulnerables regulado en artículo siguiente 
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Artículo 12. Modificación del programa de fomento del parque de vivienda 

en alquiler. 

Artículo 13. Autorización para transferir anticipadamente a las Comunidades 

Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla los fondos comprometidos por el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los convenios suscritos para 

la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Artículo 14. Autorización para la disposición inmediata de los fondos aún no 

comprometidos por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla 

para la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en aplicación 

del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 

social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. 

Artículo 15. No sujeción del nuevo programa de ayudas para contribuir a 

minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 

vivienda habitual a la cofinanciación autonómica establecida en el artículo 6 del Real 

Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 

2018-2021 

Artículo 16. Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la 

moratoria hipotecaria y del crédito de financiación no hipotecaria. 

Artículo 17. Acreditación de las condiciones subjetivas. 

Artículo 18. Definición de la situación de vulnerabilidad económica y 

acreditación derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria. 

Artículo 19. Moratoria de deuda hipotecaria 

Artículo 20. Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las 

Entidades Locales. 

1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 

impacto económico y social del COVID-19, el importe que podrá destinar cada 

entidad local al gasto al que se refiere dicho precepto será, como máximo, 

equivalente al 20% del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 

de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

. 2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos regulados 

en el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la modificación 

presupuestaria de crédito extraordinario para habilitar crédito o de suplemento de 

créditos que deba aprobarse, se tramitará por decreto o resolución del 

Presidente de la corporación local sin que le sean de aplicación las normas 

sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 

169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Tales 

decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno 

posterior que se celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una 

mayoría simple y la posterior publicación en el Boletín Oficial 

correspondiente. La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos 



anulatorios ni suspensivos del decreto aprobado, sin perjuicio de la 

posibilidad de acudir a la vía de la reclamación económico-administrativa, 

para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la fecha de 

publicación del acuerdo plenario.  

3. Para el seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda, 

las Entidades Locales deberán remitir cumplimentado el formulario recogido 

en el Anexo III de este real decreto-ley. Esta obligación de remisión de 

información se establece en desarrollo del principio de transparencia reconocido en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por lo que deberá atenderse centralizando dicha 

remisión a través de la intervención o unidad que ejerza sus funciones. La información 

será remitida por medios electrónicos a través de los modelos normalizados y sistema 

que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada 

basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de 

Hacienda considere que no es necesaria su utilización.  

4. Se habilita a dicho órgano del Ministerio de Hacienda para dictar las resoluciones 

que sean necesarias para la aplicación de este precepto y para el establecimiento de 

plazos, períodos y procedimiento de remisión. 

 5. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo 

referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos o el 

modo de envío derivados de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar 

aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, previo requerimiento a la Corporación Local para 

su cumplimiento en un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible 

responsabilidad personal que corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar 

publicidad a los requerimientos efectuados o al incumplimiento de los mismos. 

 6. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud 

del presente real decreto-ley con el alcance, contenido y metodología que determine. 

Artículo 21. Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin 

garantía hipotecaria. 

Artículo 22. Fiadores o avalistas 

Artículo 23. Solicitud de la suspensión. 

Artículo 24. Concesión de la suspensión. 

Artículo 25. Efectos de la suspensión 

Artículo 26. Consecuencias de la actuación fraudulenta del deudor en relación con la 

suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 

hipotecaria. 

Artículo 27. Régimen de supervisión y sanción. 

Artículo 28. Derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores 

autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su 

facturación como consecuencia del COVID-19. 



Artículo 29. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del 

petróleo, gas natural y agua. 

Artículo 30. Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad 

para las personas integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar 

del Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo 31. Cuantía del subsidio 

Artículo 32. Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio 

extraordinario 

Artículo 33. Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal. 

Sección 2.ª Medidas de apoyo a los autónomos  

Artículo 34. Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social. 

Artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social. 

Sección 3.ª Medidas de protección de consumidores 

 Artículo 36. Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por 

parte de los consumidores y usuarios 

Artículo 37. Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades 

que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 

regulación del juego. 

CAPÍTULO II Medidas para sostener la actividad económica ante las 

dificultades transitorias consecuencia del COVID-19 

 Sección 1.ª Medidas de apoyo a la industrialización 

Artículo 38. Modificación del momento y plazo para aportación de garantías en las 

convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME pendientes de resolución en el 

momento de entrada en vigor del Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo 

Artículo 39. Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME 

Artículo 40. Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de 

actividades de promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales. 

Artículo 41. EMPRENDETUR. 

Sección 2.ª Flexibilización en materia de suministros 

 Artículo 42. Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para 

autónomos y empresas. 

Artículo 43. Flexibilización de los contratos de suministro de gas natural. 

Artículo 44. Suspensión de facturas de electricidad, gas natural y productos derivados 

del petróleo 

Artículo 45. Modificación de la fecha de efectos de las especificaciones de las gasolinas 

para la temporada de verano de 2020 



Artículo 46. Compensación temporal de determinados gastos de cobertura poblacional 

obligatoria del servicio de televisión digital terrestre de ámbito estatal. 

CAPÍTULO III Otras medidas  

Artículo 47. Donaciones para apoyo frente al COVID-19. 

Artículo 48. Medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de 

formulación y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del 

sector público estatal y de remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de 

Cuentas 

Artículo 49. Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 

integrantes del sector público estatal. 

Artículo 50. Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos 

concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a empresarios y 

autónomos afectados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 

1. Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de 

créditos o préstamos financieros cuya titularidad corresponda a una 

Comunidad Autónoma o Entidad Local podrán solicitar el aplazamiento del 

pago de principal y/o intereses a satisfacer en lo que resta de 2020. Para 

optar a este aplazamiento extraordinario es necesario que la crisis sanitaria provocada 

por el COVID-19 o las medidas adoptadas para paliar la misma hayan originado en 

dichas empresas o autónomos periodos de inactividad, reducción significativa en el 

volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 

dificulte o impida atender al pago de la misma. Dicha solicitud, deberá efectuarse 

siempre antes de que finalice el plazo de pago en periodo voluntario y deberá ser 

estimada de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión en los 

términos establecidos en este artículo.  

2. Este precepto solo afectará a los préstamos financieros concedidos exclusivamente 

por entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas conforme a lo 

establecido en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y 

que tengan la consideración contable de pasivos financieros en los prestatarios, que 

serán entidades empresariales que no formen parte del sector público y trabajadores 

autónomos. El aplazamiento extraordinario regulado en este precepto no será aplicable 

cuando la Administración Pública prestamista ya haya adoptado una medida similar. En 

caso de que los préstamos financieros se hayan concedido en el marco de convenios 

con entidades de crédito, cualquier aplazamiento o modificación se realizará de 

acuerdo con dichas entidades. Sin perjuicio de las medidas que adopten la 

Administración correspondiente, tampoco será aplicable a préstamos participativos, 

operaciones de capital riesgo, instrumentos de cobertura, derivados, subvenciones, 

avales financieros y, en general, cualquier operación de carácter financiero que no se 

ajuste a préstamos financieros en términos de mercado. 

 3. La solicitud presentada deberá incorporar:  

a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos 

ordinarios o dificultad grave para atender al pago de los vencimientos de acuerdo con 



lo establecido en el apartado anterior. Esta justificación deberá incluir un estado de las 

cuentas justo antes de que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, 

una explicación cualitativa y cuantitativa de cómo se ha producido esta afectación, su 

valoración económica y financiera, así como un plan de actuación para paliar esos 

efectos. Podrá incluirse cualquier documento que se ajuste a derecho que acredite la 

insuficiencia o dificultad grave. La Administración afectada podrá aprobar un formulario 

normalizado de la solicitud y otra documentación anexa.  

b) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, de que no tiene deudas por reintegros de ayudas 

o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido, en su caso, con sus 

obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.  

c) Declaración responsable de que se respetan los límites de intensidad de ayuda 

permitidos y resto de regulación establecida por la normativa comunitaria en materia 

de ayudas de Estado. 

En caso de que la documentación anterior incluya datos falsos o sesgados y que hayan 

servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento 

anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades 

aplicables. 

 4. El aplazamiento podrá ser concedido por el órgano concedente de la Administración 

prestamista, previo informe favorable de la consejería o concejalía que tenga 

competencias en materia de hacienda y presupuestos. El plazo máximo para la 

resolución del procedimiento y su notificación es de un mes contado a partir de la 

presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 

resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 

para entender desestimada la solicitud. Desde la solicitud del aplazamiento hasta 15 

días después de su resolución expresa o presunta serán inaplicables las cláusulas de 

vencimiento anticipado vinculados al impago de los vencimientos del préstamo. 

 5. La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de 

reembolsos, respetando el plazo máximo del préstamo, pudiendo las cuotas aplazadas 

ser objeto de fraccionamiento. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés 

fijado para el préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En ningún caso, se aplicarán 

gastos ni costes financieros. 

 

Artículo 51. Refuerzo de las obligaciones de suministro de información 

económico financiera. 

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales suministrarán al 

Ministerio de Hacienda, con la periodicidad que este determine, la 

información económico-financiera que se requiera sobre los efectos 

derivados de las actuaciones acometidas en relación con el COVID-19 así 

como toda la información que resulte necesaria para el cumplimiento de las 

disposiciones previstas en este real decreto-ley o para atender cualquier 

otro requerimiento de información exigido por la normativa o instituciones, 

tanto comunitarias como internacionales. 



 2. En concreto, sin perjuicio de otra información económico-financiera que 

se determine o de posteriores modificaciones que se adopten al respecto, se 

remitirá con periodicidad mensual por parte de las Comunidades Autónomas 

la información recogida en el Anexo I de este real decreto-ley, remitiéndose 

con anterioridad al día 15 de cada mes la información referida al mes 

anterior. Por parte de las Entidades Locales se remitirá la información 

recogida en los Anexos II y III con periodicidad trimestral.  

3. La remisión de la información económico-financiera de cada Comunidad 

Autónoma o Corporación Local prevista en este real decreto-ley se 

centralizará a través de: 

 a) En el caso de las Comunidades Autónomas, la Intervención General o 

unidad equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad.  

b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus 

funciones. 

 4. Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda para dictar 

las instrucciones o resoluciones que resulten necesarias para la concreción, 

procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como para la 

ampliación o modificación de los formularios. 

 5. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información 

remitida en virtud del presente real decreto-ley con el alcance, contenido y 

metodología que determine.  

6. La información será remitida por medios electrónicos a través de los 

modelos normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda habilite al 

efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado 

reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda 

considere que no es necesaria su utilización. 

 7. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto 

en lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de 

los datos o el modo de envío derivadas de las disposiciones de este real 

decreto-ley podrá llevar aparejada la imposición de las medidas previstas en 

los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, previo requerimiento 

a la Comunidad Autónoma o Corporación Local para su cumplimiento en un 

plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal 

que corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los 

requerimientos efectuados o al incumplimiento de los mismos. 

Artículo 52. Aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras. 

Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades 

Autónomas y de las Entidades Locales. 

. Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 



COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan 

por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 

reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por las Administraciones 

tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo 

aplicable, en relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos 

que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 54. Medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

1. En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y 

resoluciones convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas 

previstas en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, que ya hubieran sido otorgadas en el momento de la 

entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 podrán ser modificadas para 

ampliar los plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su caso, 

de justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera 

contemplado en las correspondientes bases reguladores. A estos efectos, el 

órgano competente deberá justificar únicamente la imposibilidad de realizar la 

actividad subvencionada durante la vigencia del estado de alarma así como la 

insuficiencia del plazo que reste tras su finalización para la realización de la actividad 

subvencionada o su justificación o comprobación. 

 2. También podrán ser modificadas, a instancia del beneficiario, las 

resoluciones y convenios de concesión de subvenciones previstas en el 

artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, sin necesidad de que sea modificado, en su caso, el Real Decreto 

previsto en el artículo 28.2 de dicha Ley, en las mismas condiciones y con los mismos 

requisitos previstos en el apartado anterior. No obstante, en el caso de que el objeto 

de la subvención sea la financiación de los gastos de funcionamiento de una entidad, el 

plazo de ejecución establecido inicialmente no podrá ser modificado.  

3. La adopción de estas modificaciones no está sujeta a los requisitos previstos en el 

apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 y no afecta a 

la suspensión de los plazos establecida en el apartado 1 de la mencionada disposición 

adicional. 

Disposición adicional primera. Línea de garantías COVID-19 de CERSA 

Disposición adicional segunda. Aplicación de las condiciones generales del Real Decreto 

106/2018 de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Disposición adicional tercera. Incorporación de nuevos programas de ayuda a los 

convenios suscritos entre el entonces Ministerio de Fomento y las Comunidades 

Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021. 

Disposición adicional cuarta. Reajustes en el reparto de los fondos disponibles en cada 

convenio entre los programas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 sobre el reparto 

inicialmente previsto. 



Disposición adicional quinta. Comprobación de requisitos para la concesión de ayudas 

al alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Disposición adicional sexta. Régimen aplicable a los usuarios de vivienda militar sujetos 

a la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 

miembros de las Fuerzas Armadas. 

Disposición adicional séptima. Fondos provenientes de la recaudación de la cuota de 

formación profesional para el empleo para el año 2020. 

Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 

 1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 

para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, 

conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo 

previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse 

efectos desfavorables o de gravamen para el interesado, se computará 

desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración del 

estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido 

desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o 

impugnación con anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo 

anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto administrativo 

objeto de recurso o impugnación. 

 2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de 

abril de 2020, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 

económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo empezará a 

contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos 

donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el 

día siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese 

finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como en los supuestos 

donde no se hubiere notificado todavía el acto administrativo o resolución 

objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida será aplicable a los 

recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se 

regulan en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 

de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 

del COVID-19 a determinados procedimientos y actos. 

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situaciónde 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020 no 

computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución de 

las resoluciones de órganos económico-administrativos. 

 2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 



crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020 

quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera 

acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria.  

3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 

procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos 

desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda, o por las 

Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y de las 

Entidades Locales, así como, en el caso de estas últimas, a los que se rijan por el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

. 4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19, para las deudas tributarias, resultará de aplicación a los demás 

recursos de naturaleza pública. Disposición adicional décima. Ampliación 

plazos aplicables a los pagos a justificar. Los plazos previstos en el artículo 

79.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para la 

rendición de cuentas justificativas que venzan durante el periodo de 

duración del estado de alarma o transcurran en parte dentro de dicho 

periodo, dispondrán de un plazo adicional de un mes para su rendición, y en 

todo caso hasta transcurrido un mes desde la finalización del estado de 

alarma. Esta ampliación conllevará igualmente la de los plazos previstos en 

los artículos 3.1 y 7.1 del Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, sobre el 

seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles en los servicios del 

exterior, relativos a la obligación de remisión de la «cuenta de gestión» de los fondos 

disponibles en los servicios en el exterior y a la obligación de transferir al Tesoro 

público, o a la cuenta del correspondiente organismo o entidad, aquellos fondos que 

no se hayan podido compensar dentro del periodo indicado en el citado artículo 7.1. 

 Disposición adicional undécima. Medidas provisionales para la expedición 

de certificados electrónicos cualificados. 

 Durante la vigencia del estado de alarma, decretado por el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, se permitirá la expedición de certificados 

electrónicos cualificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1.d) del 

Reglamento (UE) 910/2014, de 23 de julio, relativo a la identificación 

electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas 

en el mercado interior. A tal efecto, el organismo supervisor aceptará 

aquellos métodos de identificación por videoconferencia basados en los 

procedimientos autorizados por el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o 

reconocidos para la expedición de certificados cualificados por otro Estado 

miembro de la Unión Europea. La equivalencia en el nivel de seguridad será 

certificada por un organismo de evaluación de la conformidad. Los 

certificados así emitidos serán revocados por el prestador de servicios al 

finalizar el estado de alarma, y su uso se limitará exclusivamente a las 

relaciones entre el titular y las Administraciones públicas. 



Disposición adicional duodécima. Reglas aplicables a la duración de 

determinados contratos de personal docente e investigador celebrados por 

las universidades 

Disposición adicional decimotercera. Reglas aplicables a los contratos de trabajo 

suscritos con cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el 

ámbito de la investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema 

Nacional de Salud. 

Disposición adicional decimocuarta. Aplicación de la Disposición adicional sexta del Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19, a las empresas de los sectores de 

las artes escénicas, musicales y del cinematográfico y audiovisual. 

Disposición adicional decimoquinta.. Efectos de la compatibilidad de la pensión de 

jubilación con el nombramiento como personal estatutario de los profesionales 

sanitarios realizados al amparo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que 

se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Disposición adicional decimoséptima. Criterios de graduación de los posibles 

incumplimientos en programas de financiación de la SGIPYME. 

Disposición adicional decimoctava. Colaboración de empleadas y empleados 

públicos.  

Las empleadas y empleados públicos en servicio activo que soliciten 

colaborar tanto en el ámbito de su administración de origen como en 

cualquier otra administración, en las áreas de carácter sanitario, 

sociosanitario, de empleo, para la protección de colectivos vulnerables y 

aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como 

consecuencia de la situación provocada por el COVID-19, seguirán 

devengando sus retribuciones por el organismo de origen, no suponiendo 

modificación de su situación administrativa o contrato de trabajo mientras 

dure la declaración de Estado de alarma. La prestación del servicio se podrá 

llevar a cabo tanto de manera presencial como a través de modalidades no 

presenciales de trabajo, previa autorización de su superior jerárquico y 

comunicación al órgano competente en materia de personal. 

retribuciones por el organismo de origen, no suponiendo modificación de su 

situación administrativa o contrato de trabajo mientras dure la declaración 

de Estado de alarma. La prestación del servicio se podrá llevar a cabo tanto 

de manera presencial como a través de modalidades no presenciales de 

trabajo, previa autorización de su superior jerárquico y comunicación al 

órgano competente en materia de personal. 

Disposición adicional decimonovena. Agilización procesal 

Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de 

desempleo o cese de actividad derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19. 1 



. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los partícipes de los planes 

de pensiones podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos 

consolidados en los siguientes supuestos: 

 a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un 

expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se 

haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 

previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales y 

hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser superior 

a: 

 a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del 

expediente de regulación temporal de empleo para el supuesto previsto en 

el apartado 1.a).  

b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se 

mantenga la suspensión de apertura al público para el supuesto recogido en 

el apartado 1.b).  

c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se 

mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 para el 

supuesto recogido en el apartado 1.c). Los importes establecidos en los 

párrafos anteriores deberán ser acreditados por los partícipes de los planes 

de pensiones que soliciten la disposición de sus derechos consolidados.  

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que 

podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos 

indicados en el apartado 1. En todo caso, el reembolso de derechos 

consolidados se hará efectivo a solicitud del partícipe, sujetándose al 

régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de pensiones. 

El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días 

hábiles desde que el partícipe presente la documentación acreditativa 

correspondiente. 

 4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 

asegurados de los planes de previsión asegurados, planes de previsión social 

empresarial y mutualidade sde previsión social a que se refiere el artículo 51 

de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas 

. 5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 1 para 



solicitar el cobro de los planes de pensiones, teniendo en cuenta las 

necesidades de renta disponible ante la situación derivada de las 

circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 Disposición adicional vigesimoprimera. Incapacidad temporal en situación excepcional 

de confinamiento total. 

Disposición adicional vigesimosegunda. Compatibilidad del subsidio por cuidado de 

menor y prestación por desempleo o cese de actividad durante la permanencia del 

estado de alarma. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a 

las personas en situación de desahucio o lanzamiento de la vivienda. 

Disposición transitoria segunda. Tramitación de la autorización de operaciones en curso 

y de operaciones de importe reducido incluidas en el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, 

de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 

transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención 

del blanqueo de capitales. 

Disposición transitoria tercera. Carácter retroactivo y tramitación del subsidio 

extraordinario por falta de actividad de las personas integradas en el Sistema Especial 

de Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato 

temporal. 

Disposición transitoria cuarta. Previsiones en materia de concursos de acreedores. 

Disposición transitoria quinta. Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las bases del régimen local. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la siguiente 

redacción: «3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza 

mayor, de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de 

manera desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las 

sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada 

la concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente 

les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, 

constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y 

telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio 

español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 

comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 

necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según proceda 

legalmente en cada caso. A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos 

válidos las audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o 

audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva 

participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos 



que se adopten». Disposición final tercera. Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de 

julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 

económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo 

de capitales. 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva. 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico. 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas 

de ahorros y fundaciones bancarias. 

Disposición final séptima. Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda modificada como 

sigue: 

 Uno. El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado 

como sigue: 

«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer 

un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el 

período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y 

estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del 

contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas 

inversiones sea un coste relevante en la prestación del suministro o servicio, 

circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de contratación con 

indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El 

concepto de coste relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto de 

desarrollo reglamentario.» 

 Dos. Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la disposición 

adicional quincuagésimo quinta, con la siguiente redacción: «Disposición 

adicional quincuagésimo quinta. Régimen jurídico de «Hulleras del Norte S.A., S.M.E.» 

(HUNOSA) y sus filiales y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, como medios 

propios y servicios técnicos. 

 1. La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus 

filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y servicios 

técnicos de la Administración General del Estado, de las entidades del sector público 

estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del Principado de Asturias y de 

las demás Comunidades Autónomas siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en las letras a) y b) del 



apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los 

trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en el apartado 3 del 

presente artículo, sin perjuicio de la aplicación en su caso de lo dispuesto en el 

apartado 5 de dicho precepto.  

Asimismo, HUNOSA y sus filiales podrán tener la consideración de medios propios 

personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector público 

que no tengan la consideración de poder adjudicador y sean dependientes de algunas 

de las Administraciones citadas en el párrafo anterior, pudiendo recibir encargos de las 

mismas siempre que se cumplan los requisitos que establece el artículo 33 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre. 

 2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad 

pública.  

Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán 

participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo podrán 

enajenar las acciones que adquieran a favor de la Administración General del Estado o 

de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella. 

 3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del sector 

público de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes actividades: 

 a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de servicios 

de desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración forestal o 

silvícola y el saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios afectados a 

causa de la actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado de minas 

subterráneas o de la restauración de explotaciones a cielo abierto. 

 b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o 

rehabilitación de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo y 

medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que resulten 

necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados por las 

actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el desarrollo 

alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón 

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, 

revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos 

provenientes del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, incluyendo la 

mejora de las instalaciones de canalización, depuración y regeneración de aguas 

residuales 

. d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas 

técnicas, equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación de 

las zonas degradadas por la minería del carbón.  

4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos previstos en 

los artículos 32 y 33 de la ley 9/2007, de 8 de noviembre.  

5. La FNMT-RCM, que en todo caso tendrá la consideración de entidad 

público empresarial y se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, para este tipo de organismos públicos, actuará como medio propio 

personificado de los poderes adjudicadores pertenecientes a los sectores 



públicos estatales, autonómicos o locales, siempre que se cumplan los requisitos 

previstos en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para cada caso. 

Adicionalmente, la persona titular del Ministerio de Hacienda, en los supuestos y con el 

alcance subjetivo que determine, podrá realizarle encargos de forma centralizada a 

favor de aquellos entes, organismos y entidades para los que la FNMT-RCM sea medio 

propio conforme a las previsiones de la citada Ley 9/2017. Estos encargos se 

financiarán conforme a lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 

36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015 y en la 

disposición adicional vigésimo tercera de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria.» 

Disposición final octava. Título competencial. 

Disposición final novena. Aportación financiera estatal adicional al Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021. 

Disposición final décima. Habilitación para el desarrollo y modificación del Plan Estatal 

de Vivienda 2018-2021. 

Disposición final undécima. Desarrollo reglamentario y ejecución. 

Disposición final duodécima. Vigencia. 

 1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-

ley mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la 

declaración del estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas medidas 

previstas en este real decretoley que tienen un plazo determinado de 

duración se sujetarán al mismo. 

 2. Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este 

real decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el 

Gobierno mediante real decreto-ley. Disposición final decimotercera. 

 

 Entrada en vigor. 

 El presente Real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado a excepción del artículo 37, sobre 

Medidas de restricción a las comunicaciones comerciales de las entidades 

que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de 

mayo, de regulación del juego, que entrará en vigor a los dos días de la 

citada publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Un cordial saludo 

Luis Jaime. María del Carmen Rodríguez Martín-Retortillo 


